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8. Resultados previstos. 

8.1. Estimación de valores cuantitativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2. Justificación de las tasas de graduación, eficiencia y abandono, así como el resto de 

los indicadores definidos. 

 

Conforme a lo establecido en la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de 

Verificación de Títulos Universitario Oficiales en su apartado 8, los indicadores propuestos y sus valores 

cuantitativos estimados, se establecerán de la siguiente forma: 

Tasa de graduación: “porcentaje de estudiantes matriculados por primera vez en el curso 

académico y que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (1 año académico)"  

Tasa de abandono: “relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 

de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 

ni en ese año académico ni en el posterior” 

Tasa de eficiencia: “relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 

los que se debieron haber matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados en un 

determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado” 

Tasa de rendimiento: “relación porcentual entre el número total de créditos ECTS superados 

(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de 

créditos ordinarios matriculados por los mismos”  

 

INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR 

Tasa de graduación: 95 % 

Tasa de abandono: 5 % 

Tasa de eficiencia: 95 % 

 

OTROS POSIBLES INDICADORES 

Denominación Definición Valor 

Tasa de 

rendimiento 

“relación porcentual entre el 

número total de créditos ECTS 

superados (excluidos adaptados, 

convalidados y reconocidos) por el 

alumnado de un estudio y el 

número total de créditos ordinarios 

matriculados por los mismos” 

95 % 
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Los valores históricos que los anteriores indicadores han tomado en los últimos años para los 

alumnos del Máster GIA, según datos suministrados por la Unidad de Calidad y publicados en la página 

web de la Universidad de Cádiz, se muestran en la siguiente tabla: 

 

Máster en Gestión Integral del Agua 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 

Tasa de Graduación 100,0% 96,7% 93,3% 97,3% 

Tasa de Abandono 0,0% 3,3% 0,0% 2,7% 

Tasa de Eficiencia 98,9% 100,0% 100,0% 98,7% 

Tasa de rendimiento 100,0% 100,0% 100,0% 99,0% 

 

Estos datos históricos avalan los valores propuestos para los indicadores seleccionados. Se 

propone una tasa de graduación de un 95 % y la correspondiente tasa de abandono de un 5 %. Estos 

abandonos suelen darse por motivos profesionales, el alumno encuentra un puesto de trabajo 

incompatible con los estudios de master, o motivos personales que les hace desistir de sus intenciones 

de cursar el master. Las tasas de eficiencia y éxito históricas son muy altas, pues los alumnos se suelen 

matricular de todo el curso completo (los 60 ECTS) y suelen superar todos los créditos. Se propone dejar 

un pequeño margen de un 5% de incumplimiento de estos indicadores. 

 

8.3. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los 

estudiantes. 

La evaluación de competencias es un tema novedoso para un porcentaje elevado de profesores 

de la Universidad en España. En la Universidad de Cádiz se lleva ya varios años trabajando dentro del 

programa de formación del Personal Docente e Investigador en proporcionar una formación suficiente 

para abordar este reto dentro de las nuevas titulaciones. Por otra parte, la evaluación de las 

competencias generales implica la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de 

evaluación. Por ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus 

titulaciones, que se recoge en el SIGC, “PC03. Proceso de evaluación de aprendizajes”. Con ello se 

intenta facilitar la coordinación y la evaluación de los aprendizajes y, especialmente, el nivel que 

alcanzan los alumnos en las competencias generales. 
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